
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Paola Suarez Suarez 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 22 DE OCTUBRE DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Reivindicatorio No 2021-00181 MARÍA GILMA SIERRA DE ROZO Y/O ORLANDO RODAS LINARES Admitiendo demanda 21 de octubre 2021 1. 

Pertenencia No 2019-00183 WILLIAM RICARDO CHAPETÓN V Y/O RAFAEL AUGUSTO MURILLO R Y/O Señalando fecha para diligencia 21 de octubre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0005 FINANZAUTO S.A. JUNIOR BENJAMÍN CORAL RAMOS Señalando fecha para diligencia 21 de octubre 2021 1 

Verbal Especial No 2019-0165 OMAIDA FRANCISCA PEDRAZA A. GUILLERMO LEÓN MARTÍN Obedeciendo lo resuelto superior 21 de octubre 2021 1. 

Ejecutivo No 4248 JULIA VELANDIA DE FÉLIX REMIGIO PEÑA PEÑA Ordenando desarchivar 21 de octubre 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00099 AURORA ESTELA VARGAS CHITIVA INDETERMINADOS Señalando fecha para diligencia 21 de octubre 2021 1. 

Despacho Comisorio 0821-254 BANDO CAJA SOCIAL FERNANDO CUBIDES ALARCÓN Señalando fecha para diligencia 21 de octubre 2021 1. 

Ejecutivo No 2019-00171 BANCAMÍA No 2019-00171 Ordenando estarse auto anterior 21 de octubre 2021 1. 

Despacho Comisorio 0821-170 CONFIRMEZA S.A.S. JENNY LIZETH FORERO M. Y OTRO Señalando fecha para diligencia 21 de octubre 2021 1. 

Pertenencia No 2018-00070 HILDA BEATRIZ ROJAS DE ROCA INDETERMINADOS Reanuda y señala fecha  21 de octubre 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00121 BANCAMÍA S.A. MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ LEÓN Auto seguir adelante la ejecución 21 de octubre 2021 1. 

Divisorio No 2020-00052 ANA ELVIA MILA DE PRIETO Y OTRO JOSÉ RAÚL ROMERO SARMIENTO Corre traslado mejoras 21 de octubre 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintidós (22) de octubre del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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